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DE LA PROVINCIA DE LEON 

' ADVERTENCIA OFICfAIi 

í flAiego'que los Bres.. Alcaldes y Secretarios rec i 
ban Tos n ú m e r o s "del BOLETÍN que correspondan ral 
dis t r i to , d i spondrán . 'que se fije u n ejemplar en el s i 
t i o de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente, 
.* ¡Los Secretarios c u i d a r á n de consenrar IOSJBOLE-
TINBS colecciónad6ai ordenadamente para su encua-' 
dern'acion que deberá Teriflcárse cada afio. . 1, 

SE PUBLICA IOS'LUNES] aiEíiCOLES Y TIEIINES 

;.( Se suscribe en la I m p r e n t a r e la BIPUTACION PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 c é n t i m o s el t r imestre y'« 12 pesetas 50* c é n t i m o s a l ; semestre,''Baga

dos al solici tar la^uscr ic ion . j : " (• ' •'t ' . ' . j • ;,-! j i 

. - .Números sueltos 25 eéníimót áepeseta. - ; ' . y* " 

" Las disposiciones tle'las 'Autoridades-, c s c e p t ó lias 
que sean á ' i n s t anc i a ' de •pnrttf no' p o b r ¿ , ' s e insertad 
r a ñ oí tc ialmeiife; á s i jú i smb ' cualquier anuncio 'con-
cerniente 'al ' se'rv^B^nacional, ' q ü e 'dimane'.de í á s . 
mismasjrlo de i n t e r é s p a r t i c u l » r prévio ,61 pago do 
25 cV»ít^ííí , ífejjí í tf/á(tpo^c»!Í^Íínea: de inse rc ión ; : i , 

PART£OFICIAL. 

(Gaceta del d í a 1.° de l í o v i o m b r e . ^ 

PRESIDENCIA- DEl CONSEJO DE MINISTROS?^ 

SS. M M , él Rey D. Alfonso y la 
Eeina Doña María Cristina (Q. D. G.) 
c o n t i n ú a n en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

De igü al ben eficio disfrutan S. A .E . 
la S é r m a . Srá . Princesa de As tú r i a s , 
y SS. A A . KR. las infantas D o ñ a 
María Isabel, D o ñ a María de la Paz 
y Doña María Eulalia. 

' ' G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

'' AYUNTAMIENTOS. 
C i r c u l a r . 

• ' Por circular inserta en este p e r i ó 
dico oficial correspondiente a l dia 
12 de Setiembre u l t imo, ordenó á 
"varios Alcaldes que inmediatamen
te comunicasen á este Gobierno de 
pro-vincia el nombre y vecindad de 
los Secretarios de l a . co rporac ión 
que presiden. • ,• • 

Y como apesar del t iempo tras-
• currido no hayan dado cumpl imien

to i l aquélla orden los que figuran 
en la relación siguiente, he acorda
do apercibirles para que en el i m -
prorogable t é r m i n o de 8 dias, me 
comuniquen los datos'pedidos, pues 
de lo contrario i ncu r r i r án en la 
mul ta de 17 pesetas 50 cén t imos 
con la cual quedan conminados des
de ahora. , 
. Leon31 de Octubre de 1881. 

El Qobernador, . 
j o a q u l n 4 e ' P o s a d a . 

Balboa. 
Bofiar. 
Calzada. 
Campo de Vi l lav ide l . 
Campo de la Lomba. 
Candin. 
Castrillb de H- Valduema. 
Castrocalbon. 
Castrotierra. 

Cimanes de la Vega. 
Congosto. ' ' 
Folgoso de la Rivera. 
Fuentes de Carbajal 
Gradefes. 
ízSg're. : ' ; . 
t i l l o . ,. ' !. 
Lucillo. ' " ' ¡;';'' 
Llamas de la Rivera. ; - w 
Matadepn:de lo.s.Oteros.:; 
Mur ías de Paredes:» ' 
P o b l a d u r a " d é ' ' P e l a y o ' G a c i a . ' . 
Prioro. . ; : • ! . • .., > 
Riauo. 
Riego d é l a Vega. 
É . A n d r é s del Rabanedo. 
S. Justo de la Vega. 
S. Millón de los Caballeros. 
S. Pedro de Berciunos. 
Santa Colomba' de C u r u e ñ o . 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Elena de J a m ú z . 
Santovenia de la Valdoncina. 
Toral de los Guzmanes. 
Truchas. . 
Valdefuentes. 
Víllamejil . 
Vil laselán. 

Oliras púb l i ca s .—í ' e r ro -ca r rUes . 

C i r c u l a r . 

E l Jefe deDiv is ion d é l o s Servi
cios centrales de la C o m p a ñ í a de 
ferro-carriles de As tú r i r s , Galicia y 
León, participa & este Gobierno que 
en lanoche;del 24 del actual, al pa 
sar el tren por el k i lómet ro 37, t r i n 
chera de Aleado, en la primera sec
ción de As tú r í a s , fué apedreado por 
varios individuos que se hallaban 
parapetados en la parte superior d e l 
desmonte, l a m e n t á n d o s e , no . sin. 
razón, de que en u n pueblo culto: 
se repitan hechos de t a l índo le que: 
tampoco dicen en faivor de las auto
ridades y sus, administrados. 
• .A evitar nuevas reclamaciones, 

y, teniendo presente que no es la 

primera vez que 
, tengo conocimiento de..actos)..'.aná
logos, he acordado llamaj^Ta aten-

•cion 'dé ios S rés . Alcaldes y. Coman
dantes de' los puestosde-k^Guardia 
c i v i l inmediatos á las ' l ineas q ü e 
atraviesan esta ' 'provincia,-i fin de. 
que en lo sucesivo tengan m á s célo 
en la pe rsecuc ión de los autores de 

j t 4 i t e . e ^ p n t ! j c ( p s , x . 'J í t 
dea • los • sagrados, deberes; que. les 
es tá t t fiü'c'olúendados; e n t e n d i é n d o 
se que cualquier omisión en el ser
vicio de que sé trata, sérá castigada 
gubernativamente con todo r igor , 
sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal que pueda afectarles. 

León 29 de Octubre de 1881. 
El Qoboroador, 

- J o a q u í n rio P o s a d a . 

.SECCION DE FOMENTO. 

Negociado de miui i s . 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACION Y GOBERNADOR CIVIL DE ES
TA FHOVINOIA. 
Hago saber: Que en el expedien

te instruido en la Secc ión de Fo
mento á v i r t u d de instancia presen
tada por D. Leonardo Alvarez Re
yero, vecino de esta ciudad, como 
ajDodevado de D. Eulogio López y 
Giménez , solicitando e l registro de 
doce pertenencias de mineral de 
arenas aur í feras con el t í tu lo de San 
Ignacio, he acordado lo siguiente: 

Providencia.—Examinado el ex
pediente de la mina ti tulada ^ s » I g 
nacio, radicante,en el t é rmino de 
Puente Domingo Florez, A y u n t a 
miento d e l ' mismo, y sitio denomi
nado la Arguela, cuyo registro fué 
solicitado por D . Leonardo Alvarez 
Reyero, como apoderado de D. E u -
l'ogio'Lopez Giménez : 
.' Resultando que en el citado ex
pediente so han cumplido todas las 
aisposiciones vigentes prescritas en 
el'ramo de minas: 

Resultando que el Sr. Ingeniero," 
al r emi t i r e s t é expediente no pro-

• pone se impongan á esta mina con-v 
dic iónés especiales,'y por tantó. 'éS 
evidente .que bastan las g e n e f a í e s ' 
de la ley*y reglamento que nó ha
yan sido derogadas por el Decreto-
bases de 29 de Diciembre de 1868 ó 
p o í otra disposición posterior v i 
gente: 

Resultando que se han demarca
do por el Sr. Ingeniero las doce per
tenencias solicitadas sin que contra 
el expresado acto de demarcac ión 
haya ocurrido protesta ñí reclama
ción alguna: 

Resultando que el registrador ha 
cumplido con la orden del Poder 
Ejecutivo de 13 de Junio de 1874 
entregando el papel de' re integro 
correspondiente á las pertenencias 
demarcadas y á la ex tens ión del t i 
tu lo de propiedad: 

Y considerando que se es tá en el 
caso de cumplir con lo preceptuado 
en el art . 36 de la ley reformada de 
4 de Marzo do 1868 y 56 del regla
mento para su e jecución reformado 

Sor orden de 13 dé Junio de 1874. 
le acordado en' u só do l a s ' a t r i b u 

ciones q u é me es tún concedidas por 
el art. 36 de la citada ley y de con
formidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 9." del Decreto-bases do 29 
de Diciembre de 1868', aprobar este 
expediente concediendo á .perpe
tuidad ¡i D. Eulogio López G i m é 
nez las doce pertenencias demarca
das con el t í t u lo de San Iijmcio, en
tend iéndose esta concesión subsis
tente mientras el registrador satis
faga el c á n o n anual que por h e c t á 
rea lo corresponda; y finalmente 
expídase el t í tulo do propiedad en é l 
t é r m i n o que seña la e l . ar t . 37 de la 
ley y en cuanto esta providencia 
cause ejecutoria para lo cual r e m í 
tase anuncio al Solelin ojcial. 
León 24 de Octubre do 1881.—El 
Gobernador. Joaqu ín de Posada. 

Lo que en cumnlimiento do la an 
terior providencia he dispuesto se 
inserte en este BOLETÍN OFICIAL para 
que las peraonas que se creyeren 
perjudicadas, puedan usar del dere
cho qué en su concepto les asista 
en el preciso t é r m i n o de 30 dias 
contados desde la fecha de la pre
sente pub l i cac ión . 

León 24 de Octubre de 1881. 
El Ooberaador, 

¿ o a q u l u de P o s a d a . 

t i ! 
> 



ESTADO < 

PROVINCIA D E L E O N . ' : í.> 

- S E C C I O N D E F O M E N 'T O . 'á •> & •<: 

del precio ifódioíquehan alcanzado en esta provincia los artículos de cMsumo durante el mes $e Setiembre Ultimo. 

• PUEBLOS. 

As to rga . 
L a B a ñ e z a x b ¿ . . . . . . . ; 
La Vecilla 
León , , . . . 
M u r í a s de Pa redes . . . . . . . . . 
P o n f e r r á d á . . . . . . . . . . . . . . 
B i a ñ o ; . . . . K 

Valencia de D . Jtfan : . 
Villafranca del Bierzon... 

T O T A t . 

Precio .medio general^. . . . 

ORANOS. 

Kectólitro. 

: Trigt. 

Pts. Os. 

16 80 
23 97 
23 82 

, 22 97-
31 » 
26 09 
27' •» 
22 08 
22-28 
27 69 

543 70 

24 37 

. Clkdj. • 

Pts. Cs. 

10 15 
11 72 
11 39 
11 26 
17 : » 

. 12 66 
15 50 
11 26 
10 97 
11 37 

123 28 

12 32 

¡Cenlino. ' 

Pts. Os, 

12 20. 
;14 17-
.16 46 
13 51 
19 » 
19 42 
17 80 
12 82 
14 01 
18 23 

157 62 

, 15 76 

Pts. Cs, 

'26 68 

26 68 

LEGUMBRES. 

OttbaniiM. 

Pts. Os. 

6 30 

63 

65 
64 
75 
60 
75 
75 
78 
51 
64 
73 

Aeeih/ 

Pts. Os, 

CALDOS. 

Litro. 

fino. 

Pts. Cs. 

1 1 5 

11 33 

1 13 

Agíltdiintt 

Pts. Os, 

40 
' 34 

40 
37 
50 
25 
42 
16 
20 
28 

3 32 

. 78 
1 
1 07 
1 
» 99 
> 94 

68 
"» 74 
» 74 

7 94 

fuá. 

Pts. Cs. 

Canin). 

Pts. Cs. 

90 
05 
70 
09 
84 
09 
69 
09 
90 
92 

9 27 

» 89 » 92 

> > 
» 66 
1 09 
» 84 
1 09 
» 69 
1 09 
i 90 
> 92 

8 18 

Tocino. 

Pts. Cs. 

1 75 
. ' 2 ; i 7 

2 25 
2 17 
1 50 

, 2 17 
1 96 
2 22 
2 17 
2 17 

20 53 

> 90 2 05 

Do trigo. 

Pts. Cs. 

t>« tlbtdi. 

Pts. Cs. 

•» 59 

> 05 

» 04 
» 06 
» 05 
» 04 
» 04 

.» 11 
» 04 
> 04 
• 05 
> 08 

> 55 

05 

jEtESl5"MB3Sr. 

( M á x i m o ! ^ . 
T R I G O . . . . \ M i n i m o . 
™ » . . ( M á x i m o . . . 
CEBADA. . . J M i n i m o . . . 

Hectólitro. 

Pesetas. Cs. 

31 » 
16 80 
17 > 
10 15 

LOCALIDADES. 

Murías dé Paredes. 
Astorga. 
Mur ía s de Paredes. 
Astorga. 

León 10 de Octubre de 1881.—El .Tefe aecident.il de la Sección de Fomento, Manuel Amigo.—V." B.0—M Gobernador, JOAQUÍN DE 

POSADA. .. • 

Por decreto de és ta fecha he ad 
mit ido la renuncia que ha presen
tado D. Gregorio Gu t i é r r ez , apode-
rado de D. Manuel Pini l la , de la 
mina de hierro y otros metales 
nombrada Ricardo, s i ta en los t é r 
minos de Burbia, Ayuntamiento , de 
Vallo do Finolledo, parage llamado 
L a Grandela, declarando franco y 
registrable el terreno ; que com
prende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoci
miento del públ ico . 

León 27 de Octubre de 1881. 
El Gofrornador. 

Jtoaquln de P Á M d t a . 

.COMBION PROVINCIAL̂  
Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

mtm w ummiwmmmi ... 
DEL DIA 27 DE AGOSTO DE (881. ' 

Presidencia del Sr. Ararabñru.. 
Reunidos á las once de la m a ñ a n a , 

previa convocatoria al efecto, el V i -
ce-Presidente y Vocales de la Comi

sión provincial Sres. Llamazares, 
Gut ié r rez y Florez Cosío, con los 
Sres. Diputados residentes en la 
capital Lázaro y Suarez, se abrió la 
sesión dándose lectura del acta de 
la anterior que fué aprobada. 

Escusó la asistencia a l acto por 
una reciente desgracia de familia e l 
Sr. Balbuena, quedando aceptada la 
escusa. É n t r a s e en él despacho de 
los asuntos por el orden señalado en 
la convocatoria y l ista le ída en este 
acto. 

Llegada la época oportuna para la 
adquis ic ión por subasta de las ha
rinas, pan cocido y garbanzos con 
destino al consumo de los Estable
cimientos de Beneficencia, y no ha
b iéndose presentado licitadores pa
ra dichos a r t í cu los que por segunda 
vez han,salido á remate, se acordó 
seña la r para l a subasta de los p r i -

i meros e l d ía 20 de Setiembre p r ó x i -
i mo, en el que t a m b i é n tendrá , efec
to la tercera para el suministro de 
tocino con destino al Hospicio de 

' Astorga, aprobándose el pliego de 
condiciones presentado por la Con
t a d u r í a , con las modificaciones s i 

guientes: 1." Que el t ipo de las ha 
rinas sea el de 18 rs. arroba en vez 
del de 16, saliendo por consecuen
cia el quinta l mé t r i co á 39 pesetas 
12 c é n t i m o s en vez de 34',78, y 
siendo 4 c é n t i m o s en Icilógramo el 
que representa esta va r i ac ión , debe 
ser i g u a l cantidad el del pan cocido 
para Astorga, adqui r iéndose á 34 

. c é n t i m o s en vez de ,30, y la l ibra á 
62 c é n t i m o s de real. 2." Que la con
dición 1.* de ' l a s particulares del 
pliego se redacte en estos t é r m i n o s : 
«Las harinas han de ser de t r i g o de 
« ! . ' y 2." clase por iguales partes y 
«sin mezcla de las otras semillas n i 
« sus t anc ia s y no han de proceder de 
«remol iendas . Los envases s e r á n de 

, «buena condic ión y queda rán para 
«el contratista una vez desocupa-

I «dos.» 3. ' E l precio señalado á los 
1 garbanzos on ambos Hospicios, y el 
, tocino en Astorga se rá el de 47 pe-
; setas 74 cén t imos hec tó l i t ro los p r i 
meros y. el de 20 pesetas arroba e l 
segundo,' ó 1,74 ki logramo, - t a l 
como le seña la la Con tadur í a , y por 
ú l t i m o quedó t amb ién , resnelto que 
en e l Hospicio de Astorga se haga 

por admin i s t r ac ión , procurando o b 
tener el mayor beneficio, el s u m i 
nistro'de carne de vaca, c a r b ó n de 
encina, baquetilla, badanas, i n d i a 
na de Vergara, estamefla azul, y 
p a ñ u e l o s grandes del cuel lo. 

Remitida por el Sr. Director del 
Hospicio de esta eapital la renuncia 
que D . Vicente Trobajo hace del 
cargo dé Celador mayor del Estable
cimiento, quedó admitida en el acto, 
facultando á dicho Sr. Director para 
que designe la persona que ha de 
encargarse de este servicio hasta 
tanto que ; reunida la D ipu t ac ión 
haga el nombramiento en pro-

Cumplida por el Ayun tamien to 
de esta capital con él nombramien- ' 
to de u n peón caminero para la 
carretera de Navatejera, la cond i 
ción que se le impuso para la entre
g a del resto de la s u b v e n c i ó n con
cedida, y liquidada esta por la Sec
c ión de Caminos resultando u n sal
do á favor de dicha Corporac ión de 
376 pesetas, se acordó que le sean 
satisfechas con la apl icación corres
pondiente. 

http://aecident.il
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Se dio cuenta,del dictamen de la 
Secc ión de Caminos relat i vo a l esta-' 
do d é l a s obras del puente sobre el 
r io Orugo y del acto da recepción 
de las mismas y ea'su v í s t e se ácorV 
d ó : l '° Que so aprueba dicha recep
ción, si bien no sur t i r á los efectos 
legales hasta, tanto q u é el'1 c ó ñ t r a -
t i s t á coloque en su lugar las piedras 
que violentamente i fueron; arranca
das de lá' parte izquierda del 'ante-: 
pecho, ú r é s e í y á de,reintegraree en: 
su dia de los causantes de t a l . desr 
pérfectó; y .2.°! Que por cuenta 'de 
los^^'fóndqs provinií ialés 'se 'éjecúte 'ei 
ensanche del ¿ te r rap lén de l a a y e n i -
da derecha^ sin perjuicio de que la 
Dipu tac ión tan to-sobre ' fes té extre'r 
mo como en lo referente al r e i n t e 
g ro de 650; pesetas, ofrecidasipor el 
Ayuntamiento ' de la' Majüá', acuer
dé,'en, pr imera r e u n i ó n ' lo qúb. esti-r 
me oportuno, i •:•;<.•. 
'•^En-viste' de'Jlo: expuesto por. el 
Sr. Dir'ector: del Hospicio • detesta 
capital, y atendiendo a l servicio ex
traordinario prestado por' e l A d m i 
nistrador,' Sec 'rétaripi Contador "y. 
Oficiaf.auxiliar'aei.Establecimie'nti), 
presentando interesantes datos BST 
tád í s t i cos referentes al'.mismoV-se 
acordó remunerar dicho t raba jó con 
una g ra t i f icac ión personal que se, 
sa t is fará con cargo a l capí tu lo de 
imprevistos del e jerc ic io , e n amplia
ción y que cons is t i rá en 133 pesetas 
p á r a e l Admin i s t r adór D . Julio L a -
madriz,. 116 para el Secretario Con-, 
tador D . Antonio Calvito, que ha 
biendo fallecido recientemente! se
rán entregadas á su hija D . ' Agus 
t ina y 83 pesetas a l Oficial auxiliar 
D . Pedro Blanco Fuertes. 

León 9 de Setiembre de 1881.— 
El Secretario accidental, Leandro 
R o d r í g u e z . 

tmitfro BE u mm. mmmm . 
DEL DIA 31 DE AGOSTO DE 1881. ; 

Presidencia del Sr. Canseco. . . 

Previa convocatoria especial diri-1 
gida al efecto de orden del Gobier
no de provincia, so reunieron' los 
Sres. Vice-Presidente y Vocales d é 
la Comisión provincial Aramburu, 
Llamazares, Gu t i é r r ez y Floroz Co
sío, y los Diputados residentes se-
flovesLázavo, Suarezy Molleda, d á n 
dose comienzo ú este acto por la 
lectura de la anterior sesión ex
traordinaria, que se acordó aprobar 
y ratificar. 

É n t r a s e en la orden del dia con 
la lectura de la lista de los asuntos 
seflalados para el despacho. 

Condenado á reclus ión por sen
tencia do la Audiencia de Vallado-

l i d , dictada1 en 8' .del" corriente',1 e l j 
Présbi teró . D . Amaro de Arr iba V a l f t 
caree,.se acordó disponer sui ingre^. 
s o ^ o r cuenta de la provincia1 "en'el¡ 
flánicpmi'o de aquella c iudad,^sin ¡ 
peijuicio del reintegro, & cuyo §féq-;, 
toise r ec l amará d e l Prelado r é s p e c - l 
t i yó y . A l c á l d é ; ' l a ré ten 'c ion^déj í i s j 
rentas, y , d e m á s emolumentos,que' leí 
correspondan'. : . . « > - .-•mv»-

•'Detenido en la cárcel'pública'.'diel 
esta.ciiidad, el demente Da vid. .Rp-
dr iguéz . Sánchez , -natural de Vi l ia - ; 

¡ frai ica 'dél Biferzó, s é a b ( i r d ó ' e n : ^ i i ^ ' 
ta' del', expedienta remitido, que in - , 
grese por cuenta de , los fondos pro-, 
'v indslM'iMiiel . l f ia i ioi imii t f d ^ ' - V á n ^ 
dplidi^preyinienid.óál' Alc'alde,|rémi-'. 
t a la p á r t i d a dé- l iaut ismo --del a l ie-
nadoj 'yí practique la información ' 

Juez . ' inunic ipá l , sin .cuyo requisito, 
no deb ió ;conduc i r á esta ciudad a l 
d e m e n t é . . ' ' ' ' ' !" . "•''}»'•"• • 

Convocada lá Dipu tac ión ,á sesión! 
extraordinaria, y debiendo r e u n i r i 
se d e s p u é s ' p a r a continuar las ses ió-
nes ordinarias pénd ien te s , s¿ aéórdó' 
dé j a r ' pa ra .láiresolu'ciqn,..déiiajmisT, 
ma.-la. instancia dé D.* Jesusa-Bal-: 
buená,- reclam'ándó ' e l ' pago de.: los 
haberes de^.erigádos'.por. su difunto; 
esposo D; Baltasar H é r m o s o , Catar: 
d r á t i c o de Agr ¡c i i l t u ra ;dé ' é s t e Ins-

• t i t ü t o ' proviriciali ' y lá ' q u é en s ú p l i -
• ca ¡de lu tos . y pensiones, elevan á, la 
Asamblea provincial la . v i i ida é h i 
jos del Secretario'Contador del H o s 
picio de; León, D . Antonio Calvito.1; 

En t ra en , el,, sa lón e l Diputado 
Sr. Balbiiená;: ' y - ': ' 
' L é i d á u n á c o m u n i c a c i p ñ del A y u n 
tamiento de l á capital, solicitan
do el concurso, de la Asamblea en 
la p r ó x i m a exposic ión de ganados" 
que piensa celebrar, para dar i m -
pulso á lájféria. dé los Santos, que
dó resuelto someter el asunto á l a 
decis ión dél Cuerpo j j royincia l . 
. Accediendo á 'lo .solicitado , por 

D. Victorio Vega, empleado , de, la 
Secre ta r ía dé esta Corporac ión ," le 
fueron concedidos quincé^ d iás ' d é 
licencia para atender al restableci
miento de su salud; 
' ' Quedo enterada dé estar señalada, 
para é l dia dé hoy la . récépc ipn del 
contratista de* a r t í c u l o s de i calzado 
para él 'Hospicio'dé;Léón;: ' • • ' i:'';':':1 
'. Leon.^ ap Setiembre dé,Í88,I .p-ÉI. 

Secretario, accidental,. Leandro E o -
d r i g u é z . " - ' i ' ' ' ' • : ; '! ' ' 

. ' OFICINAS DÉ 'HACIE^DX. „ ' '' 

ipMiMSTiucios Kosóiiici'^ 
'•'' ' ' ' ¿¿'LÁ . , ' , " ' ::; , ,'; 
'V P R O V I N C I A DÉ! L E O N . '' 

jcótrespondienté al'dia 27 del áctúalf 
255, Vse.-.halla' insérto': un: 

anuncio para- la subasta, de Ja con-
t r a t á de trasportes de t a b á b o s ' y d é 
cuaritos.éféctos consti tuyan las Rén-': 

' tas; Estancadas; cuy o i acto ¡ d e b e r á 
t e n é í i lugar"- el 30 d e ' Nbviembre ' 
pfóxinío en lá 'Pirección' g é ü e r á l dé ' 
l i e n t a s , d ó i d e estará..de; manifiesto, 
el oportuno pliego, de ¡condic iones ; ' 
' 'Eo :qüe se!t íáce saber1 por' tíiédió.' 

d j ^ . ^ ^ ^ { ^ f j ^ | Í p ^ . ' j w ^ o c £ 7 j 
mientó 'del .públ ico. ' . ' i ' .,. 
' 'Leon-29' de, b c t ü b r é ' d é I S S l . ^ E l ' 

Jefe de lá Admin i s t rac ión écohpmi^ 
ca, José María Ó 'Mul lony . ; • 

' "Hegócia&o'dó Estancadas; l ; ' ' 
' ' ' . . ' ' ' " ' , ',''carcíiitirési.,'1! ; , ,',.',-',, 
E n la Gaceta de Madrid n ú m . 300, 

* ' p i spüés tó por ;la p i reccipn gene-' 
r a l de Rentas Estancadas, que) t a n 
to en la1 capital 'como e ñ los d e m á s 
pueblps '"dé ..esta, provincia , nó sé, 
t e n g a n j á la v é n t a sellps, sueltos de 
correos y ¡ telégrafos, ' ' sino -que se' 
Vayan1 'seg^régán'do:' de. los pliegos," 
de. .qúé , , se!ncpnseryarán. las tiras 
blancas cbn la ; n ú m é r a c i o n " d e cada 
u ñ o ' d é lós';'cu¿lé's sé ' i rán cor táhdó | 
en,el:acto y á .med ida .qué los pidan 
los consumidores, á fin de evitar 
que se expidan otros que . no sean 
de la e láborácipn del Estado. En su 
o ^ b s i s i ñ i ^ i & ' ^ i i é c ^ o ' c ^ T é i U ^ t e ' 
anunciarlo eñ e í , presente BOLETÍN 
pára conpc i in ién to del .público1" y 
exacta observancia por'parte de los 
Administradores de partido, subal
ternos y : estanqueros; de esta p ro -
v inc iá sobre los que sé 'ejercerá á la 
vez, l á m á s esqúis i tá v ig i lanc ia por, 
los Sres¿ Alcaldes. : • ; , i • . . . 

Léon 28 de Octubre de 1881.—El 
Jefe'de ,lá Admin i s t r ac ión e c o n ó m i 
ca, J o s é María. OíMul lony . ; . , 

AYONTÁMIENTOs! 

Alcaldía'constitúcional'de " 
' \ . Vaídefresm. 

I g n o r á n d o s e el paradero del mozo 
Tomás : ,Gut ié r rez . P ü é ñ t e , hi jo de. 
Pedro y Vic to r i a j .ná tu ra l .deTenda l , 
comprendido en el reemplazo 'del 
corriente a ñ o ' c o n el numeró1? ; ' en 
conformidád 'á lo''d.ispúésto en e l ' á r -
t ículp ,142 de ja ley, de. 28 do A g o s t ó 
de 1878, se: le ci ta á fin de que en 
e l ' t ó rminp^de , 15! dias,-' s e . p r é sén t e 
para"sí i ; ; ingréso; , e ñ , la, Caja de,.la 
provincia;-apercibido que dé no ve-! 
rificárlo sé c o n t i n u a r á el e x p e d i e n t é 

ValdefresnoyOctubre 24 de 1881: 
—Pedro¡Tascó'n.'J ¡. ¡ ;•• .IK-.»' .M. 

'¡'f AíCaldfa consíiíticiimal i í» *-!! 
;;; ¿."'.t..'! •'^'¿aíadeÜ.''' ,'i '•[••'S-} 
' ; . . - . - . . r u . . J,Í .... . -,;•',[.i. •, •• ! 
. Siendo crecido el m í m e r o de con

tribuyentes forasteros y especial
mente de Villafranca del Bierzó y 
á t n ' á l g n h ó s vecinos del dis tr i to que 
a p é s á r d é las gestiones hechas a l 
efecto - y ánunc ios publicados' ¡por 
eéta!"Alcáldíáj '^no han presentado 
sus_cédulasi declaratorias para l a 
rectif icación de jos nuevos amil la-
ramientos conforme al reglamento 
de 10 de Diciembre de 1878 y Real 
ó rde i l ' de 15 cié-Diciembre de 187á; 
nv'sé h á n p re sen tadó tampoco á su
ministrar los antecedentes n e c é s a -
rios para l lenar dichas cédulas aque
llos que no; sup ie rén hacerlo por sí, 
para qdé"r,'la'ílJürita pue'da evacuar 

JiL' .- . ^ t . ^ n i ' V ' l - l ^ i ' ; : . : . . ; - -..í 

su cometido; de,i cuyas oj)eracipnes 
se halla entendiendo,-por ú l t ima vez 
adviéVtó á tódbs aquél los q u e ' ; á u n 
no ' h i ib iesén , ' p resen tado las ins i - | 
nuadas cédu las , como asi bien á los 
q u é tengan que1 .rectificar las y a 
presentadas,, ó 'posean; ó paguen fó-i 
ros .ójcensos , l o verifiquen én,el im- , 
prorogable t é r m i n o de 10 dias a l dé 
lá ' insórc ioh del ¡¡'resenté en el BOLS-
T i N ^ F i c i A ^ d e la .próvinc ia , adyer t i -
dos'queen otro c a s ó s e c u m p l i r á este 
servic ió ' cónforrne ' á las' preserip-j 
c i o n é S ; d e l ' expresado reglamento 
que ¡ también se ¡ halla de mani f ies tó 
en la Séc re t a r i a de este A y u n t a 
miento para conocimiento ; de los 
interesados., . , 
> Trabádé lo 'Oc tubre 24 de 1881.— 
El Alcalde, Antonio Gómez. 

. Alcaldía consütucional de 

. ' , , BtisliUo del 'Páramo. 

,.La'Junta'de a m i l l a r a m i e n t o S ; q u e 
presido, se halla ocupada- en l á re-
vision y o rdenac ión dé las' cédulas 
declaratorias, p r e s e n t a d a s por. los 
propietarios-de- fincas rús t i cas , u r 
banas y ganade r í a , á f i n de pro-
céde r . con urgencia y actividad á la 
formación de registros y demás ope^ 
raciones que p r e c e p t ú a el regla
mento d é 10 dé Diciembre dé 1878; 
P e r o . v é que np. pueclé. llevar á cabe 
tan interesante cometido porque 
faltan m ú c h á s ' c é d u l a s d é terrate
nientes, forasteros por. presentar y 
aun las. <de algunos, vecinos del 
Ayuntamiento sin que hayan sur-
tidó„éfpctó,los repetidos avisos ¡para 
¿ l io . ,Porf ió ; ,cua l ;y np puiliendo.to-
l e r á r s o p o r m á s . t i o m p ó tal indiferen-
c ia i 'p reyer igó 'pó ' r ú l t ima vez á los 
que se liállen, ¿ n dicho ,caso, prer-
senten.las; cédu las declaratorias co-
r réspóndién tés 'en; l á . Secre tar ía1 de 
és t e .Municipió^,dentro ' del imprp-
rogab le ; t é rminp de,8 dias de inser
tado é n ' el.i BOLETÍN 1 OFICIAL," pues 
pasado • ' t^é sjd'dicho t é rmino sé 
d a r á í a 'lis^a ,'áp ¡ 'descubiertos, a l sé'-r 
flor Jefe de es tad ís t ica para que á 
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su,, costa vengan comisionados &• 
llenarlas: , , , ¡ , , . . . . . ,.. ,• 
...Bustillo del Pára.mo y Octubre, ¡& 

24 'de,: 1881. — E l . Alcalde, .Andrés; 
rranco,;Eodrig'iiez.7P,,A:, D. XJ, , -1$.„ 
Mapuel.Martine!! Juan, ySeqrétario.-, 

JUZGADOS. 

D.-Miguel Cadórn iga , ¡Escribano del 
Juzgado de primera instancia de, 
L a B a ü e z a . , , , , 

Doy fé: que en es t é Juzgado y á: 
m i testimonio se interpuso y s igu ió 
en.el a ñ o de 1877 por|el1.procurador 
D . José M a n t e l Pe rañdónes , en' 
nombre y con po'dóf' bastante de 
Melchora ¡;González Santa Maria, 
vecina que, filé de Azaresjdel P á r a r 
mo, . y luego. después , .por su, de
función, como 'curador ad-Híém de 
sus hijos menorés ' y herederos; de
manda c i v i l ordinaria contra C i 
priano Astorga N u ñ e z , de la misma 
vecindad, marido de lá Melcliora, 
el Ministerio Fiscal y Eécáüi ládor 
dé costas como representantes de la 
Hacienda y los Curiales .que in te r r 
vinieron en una causa seguida con-
tra' e l Cipriano, pó r ' hú r to ' ' de mie -
ses, sobre d o m i m o y preferencia dé 

, los bienes que para::s,us:resultas, se 
le ' embargaron; c u j a demanda ser 
guida por sus' t r í i n i t e s y ' / e l é y a d a 
en-apelación^ que interpuso;!él se
ñor Promotor Fiscal del Juzgado, 
de la sentencia reca ída , á . la Supe
rioridad,' fué devuelta con. certifi-: 
cacion expedida por el Escribano 
de Cámara D . Manue l . 'Ródr iguez 
Ramos, comprensiva de la senten^ 
cia que con su publ icación á la l e 
t ra dicen: 

Sentencia. — Ni ím. "251.—En la 
ciudad de Valladolid á 8 de A b r i l 
de 1881; en los autos procedentes 
del Juzgado de La Bafleza, sobre 
te rce r ía de dominio, e n t r é partes de 
la una el Ministerio Fiscal y el Re
caudador de costas; y de la otra, 
D . José Manuel Perandones, como 
curador de Santiago Mar t ínez , T e 
resa Mata y Francisco Astorga, por 
cuya no comparece'ribia se han en
tendido las ' ac tuac ionés con los Es
trados del Tribunal , asi .como con 
respecto .¿ . .Cipr iano Astbrga por. 
su TébeUHa en primera y ' segunda 
instancia ' y cuyos autos péndén 
ante la Sala en virtud-de apelación 
interpuesta: por dicho - Ministerio 
Fiscal de la sentencia dictada por 
el Juez en 21 de Octubre de 1879, 
habiendo sido Magistrado ponente 
el Sr. D . Fructuoso de Lallayo. 

Vistos.—Resultando: que M e l 
chora González , madre de los me
nores, Santiago Martinez,- Teresa 
Mateo y Francisco Astorga, .estuvo 
casada en primeras nupcias con 
José Martinez, vecino' dé Azares; 
que falleció en 1870,'dejando dds 
hijos, Bernarda y Santiago,-,hacién-: 
dose l iquidación cuenta, y p a r t i 
ción del caudal relicto, prévio i n 
ventario q u é ejecutaron Santiago 
Martínez y ' Bernarda González, '^au
xiliados de Bonifacio ..García , en-re
presentac ión de los menores, y con 
información del Juez de Paz don 
Santiago de. Páz, ' por cuyas cuen
tas ¡se adjudicó i cada uno de ellos 
8.193 i;eales, y á la yiuda .6,300 rea
les, s é g i i n s.e especifica [ én 'ias'HJ-
j u é l a s q u é é n pajiel común presen
taban.-.-.- - . • • ) • • 

Resultando: que la enunciada, 
i Melchora González contrajo.segunr, 
'das nupcias en 1872 xo 'n 'Cipr i íno ' í 
Astorga,';al•': que e n t r e g ó 'dichas: 
hijjielas,,.inip.ortantes,22¿6,86 reale.S(,¡ 
y lo .que, hab ían recibido de Ja .tes-
t a m e n t á n a dé' sú primer' maridó', ' 

•! eíi tre éllos!4.r030reales,dé' 'ganáncias; 
: s e g ú n se.hace constar j en la ú l t i m a : 
;de. dichas bjjnelas^.'SQejd' J f t (U^- . 
¡ miento del padre de I j i Melchorá, '; 

ocur r ió en 1865 cüándo"es taba ; 'yá -
casada con. Cipriano Astorga, .y ;re-
cibió por herencia 9-319 reales; .que 
l a ^ h ñ á Bernarda Mart ínez G o n z á 
lez; falleció tarhbien' eii ' l a m'enór ' 
edad, correspondiendo heredarla' á 
s u madre; y, el .hijo , Santiago, que 
se, halla s i rv iéndp. ' en \e l ,Regimiento 
dé ' I n f a n t e r í a ' d é B o r b o n ; . " " '' 

Resultando: que s e g ú n lá deman
dante su segundo marido Cipriano 
Astorga, rec ibió-corno bienes do-
tales y parafernales 36.035 reales 
s e g ú n ac red i t a rá en el t é r m i n o pro-
bátOrio consumidas ya" en ' mas1 'de 
la mi tad y cuyo' resto e s t a b a ' é m -
bargado para las resultas de causa 
cr iminal y responsabilidades pecu-
n ia r i á s , siendo soló propiedad del 
Cipriano, el arca, mesa grande, es
caño y capa, que se relacionaba, en' 
cuya v i r t u d solicitó que teniendo 
por entablada la déü iandá de ter
cer ía de dóminib ' y 'de mejor' dere
cho se suspendiera • el procedimien
to de apremio contratos bienes em-, 
b a í g á d o s y sé hicieren, á su favor 
lás 'uec lá rac ionés y condenaciones 
consiguientes. - 1 >•> 

Resultando: que conferido .'tras
lado, el ejecutado, Promotor Fiscal 
y.Recaudador de costas, le evacua
ron los dos ú l t imos óponiéndóse á 
la t e rce r í a , fundándose e ñ que el 
dominio y preferencia del pago solo, 
se justificaba en unos t í tu los en pa-, 
pe í común,; y ' no suscritos en el 
Registro' de la'propiedad; y él p r i 
mero no comparec ió . .por lo que se 
s igu ió el procedimiento en rebeldia. 

Resultando: que é n el t é r m i n o 
de prueba los opositores á la torce-' 
r ía no la propusieron; y : los terce
ristas, ó sean los menores, solici ta
ron que por posiciones el viudo 
Astorga dec lárarsé recibió lo com
prendido en las hijuelas de Bernar
da y Santiago Martinez, do la Mel 
chora, los del primer marido ' de 
esta y los gananciales ' que entra
ron en su poder durante el m a t r i 
monio, y lo . que heredó la Melchora 
por defunción de su padre, y por 
ú l t i m o que las firmas que contie
nen . dichos documentos, las reco
nocieran los .que' las. susc r ib ían , á 
todo lo cual accedió el Juzgado, 
cbnfésárido el'ejecutado lá certeza 
de'la entrega.. :•• , 

Resultando: que estimado e l re
conocimiento de las firmas del Juez 
dé Paz de Valdefuentes D . Santia
go de Páz , Bonifacio Guerréroi Fér -
m i n Astorga; Pedro Martinez y 
Rafael de Paz, de los cuales apare¡-
ce justificado el fallecimiento del 
tercero y quinto, sólo e l ' Rafael dé 
Paz ha declarado ser cierto y reco
nocida la suya por,: lo que se i t r a tó 
do suplir t a l falta con cuatro tes t i 
gos que declaran, q u é los'documenl-
tós son én su concep to -c i é r tós los 
que ocupan el fólío .106 y :108:, ase
gurando que los firmantes t e n í a n 
el cargo que so expresa, así como 
arraigo y moralidad. 

Resultando: que por . auto para 
mejor proveer, se trajo testimonio 
del testamento dé la* Melchora en 
que. resultan herederos los meno

res, hoy demandantes Santiago Mar
tínez, Teresa, Mateo, y Pedro As-
t o r g a , d i c t á n d o s e ' sentencia éni 21 
de' ' ¡Qctubre' de 1879, de l a "que se 
inte¡rpuso¡apelacion que produjo,la 
remisión, do autos á la Sala, ante-
lá' 'que' han comparacidd' e l ' R e c a ú -
dáoor dé costas y 'Mín i s t é r ió Fiscal'; 
y -nq ¡ : laí ¡ representación de .los ter
ceristas,,, pqi;. cuya razon, ¡y la r e 
beldía é n qué h á continuado Cipr ia -
rid -Astórgá, 'sé- han én t énd ido ' las 
actuaciones con los Estrados del 
Tribunal, t r a m i t á n d o s e la segunda 
Mstyújoia con arreglo á de reenó . . 
"rCón6Íd 'éraúdo' : q u é para que pros-

pe rásé la ! tercer ía de dominio i n 
terpuesta por Melchora González 
San tamar ía , , que hoy se prosigue 
por D. José Manuel Perandones, 
como curador ad-íitem de Santiago. 
Mar t ínez , Gonza lez . ' íTe re sa , ,Ma teo 
y Francisco Astorga González,; h l -
jos .y 'herédérós . d é l a tercerista,' v e -
ciha que fué dé Azares, era impres-
cindible. traer, t i tu lo ' 'bastante, con 
que. se acreditase i q u i los .'bienes 
reclamados é r a ú ' lós q u é sé emba£;-
g á f o n ' i ' Cipriano A s t o r g á N u ñ e z ; 
por.' responsabilidades • en una 'causa 
cr iminal y resulta por el contrario 
que ninguno de los , inmuebles, á 
q u é sé refiere; es de los comprendi
dos'en e l testimonio, folió 136,' no 
hab iéndose i t ampoco identificado los 
inmuebles. 

Considerando: que para que as í 
misino t úv i e se cabida la t e r ce r í á de 
mejbr "derecho, debió comprobarse 
a d e m á s de la l i g i t imidad de la, dote 
y.bienes parafernales. de lá M e l 
chor*, de que sé suponé procedéh 
la hijuela de los - menorés lá inexis-
teucia de otros para hacerles pago 
con los mismos de lo que,pueda 
cor réspónder les . 

Considerando: q u é respecto á lós 
bienes dóta les y parafernales,; no 
basta la simple confesión del ma
rido, sinó en las ,que, p roced ían , 
cOií anterioridad i ' la ley hipoteca
r ia v i g é h t e que- l a entregase hic ie
se en la forma determinada, en la 
ley 17, t í tu lo 11 , partida cuarta, no 
pudiéhdo por ello i r rogar perjuicio 
a terceras personas, Sentencias del 
Tribunal Supremo de 27 de Junio 
jf 16 do Setiembre de 1864, sinó solo 
al confesante. , 

Considerando: que rio t r a t á n d o s e 
en este ju ic io de la legi t imidad de 
los haberes: de los respectivos me
nores que pod rán venti lar eu el 
que estiman procedente, es impro
cedente' toda dec la rac ión bajo t a l 
concepto. ¡ > 

Fallamos: que debemos revocar 
y revocamos dicha sentencia en que 
el Juez de primera instancia de La 
Bañeza declara haber lugar á la 
t e r c e r í á d e dominio y mejor dere
cho, interpuesta por t ) . José M a 
nuel Perandonesj éh n o m b r é . d e los 
menores, y que son de la pertenen
cia: de los terceristas,: los bienes 
embargados, al ¡ejecutado Cipriano 
Astorga t con esclusion ,del arca, 
mesa; escaño y c a p á que éxprésa , 
declarando .ho' haber l u g a r á los 
mismos por no haber probado los 
demandantes el dominio n i pvefe-
r e ó t e derecho en c u á n t o á los bie
nes embargados, é n el testimonio 
del"folio 136, absolvemos dé la de
manda a l Recaudador d é costas y 
Ministerio Fiscal y reservando sus 
derechos á los' menores' pára' que 
respecto á los bienes comprendidos 
en sus' hijuelas que i lo subeexivo 
fueron objetó do alguna amplia
ción de embargo, puedan ejercitar 

e l que crean cor réspónder les , m a n -
; damos que a d e m á s de notificarse 
esta S e n t e u c i á en Estrados y ha 
cerse notoria por medio de edictos, 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL 

¡de Ja provincia del, Juzgado, acor-
, dándose a l efecto por el mismo la 
j remíéion 'de t e s t imon ió y cu idándo 
de ú n i r á lós autos u n ejemplar del 
BOLETÍN en que tenga lugar la i n 
serc ión, Pues as í , y sin nacer ex
presa condenac ión de costas, lo 
pronunciamos mandamos y firma
mos. .Melchor Bermejo.-r-Fructuoso 
de Lallave.—Estanislao R. Vi l l a re -

¡ j ó . — F a u s t i n o Diáz de Velasco.— 
' Vicente Garc ía Ontivero. 

'Publ icac ión .—Leida . y publicada 
fué la anterior sentencia, por el se
ñ o r Magistrado Ponente que en ella 
se expresa; celebrando sesión p ú -
blica la Sala de lo Civ i l de esta A u 
diencia en.el dia de.hoy, de que y o 
el Secretario de Sala cértiheo.^— 
Valladolid A b r i l S de 1881.—L. M a 
nuel R o d r í g u e z . - L a c u á l se hizo 
saber y notif icó en el.siguiente dia 
á los representantes de las partes. 
Y para que c o n s t é al J u é z de p r i 
mera instancia de La Baüeza lo 
acordado en- la sentencia inserta 
y disponga su. cumplimiento á c u 
yo fin se l e ' devuelven los \ men
cionados autos,'de que a c ú s á r á r e c i 
bo, firmo la presente en Valladolid 
á 2 2 de Junio de 1881.—L. Manuel 
Rodr íguez^—Canci l le r ía .—Sécre ta , -
r í a de Gobierno. — Registrada a l 
n ú m . 48;—Camilo' M . " Gullon del 
Rio .—Hay u n sello de la Audiencia 
de Valladolid.—Cuya sentencia sé 
m a n d ó guardar y cumplir por auto 
de esta fecha. 

Corresponde lo inserto á la letra y 
lo relacionado resulta mas por me
nor de la demanda indicada i que 
me remito . 

Y cumpliendo1 con lo mandado 
pongo el presente que firmo con el 
V." B.° del Sr. Juez y sello del Juz
gado. 

La Bañeza á 2 3 : d e Julio de 1881. 
— Miguel Cadórn iga .—V." B ." — 
Mart in Pé rez y Pérez . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

h LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

D . Emil io Alvarado, Méd ico -ocu 
lista de Falencia, p e r m a n e c e r á en 
León desde el 25. de Octubre hasta 
el 25 de Noviembre.—Fonda del 
Noroeste plaza de Santo Domingo, 
n ú m e r o 8. 

Horas de consulta de diez á doce 
de la m a ñ a n a y de tres á cuatro de 
la tarde. 

En la calle de Puerta-Moneda, n ú 
mero 31 , (parroquia del Mercado), se 
venden dos telares juntos ó separa
dos con sus herramientas necesa
rias. En la misma d a r á n r azón . 

. JUBO*—1M1. 

Improuta í* la Diputaeiou proTÍtieiftl. 


